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Artículo 1º.- Los pórticos de señalización vial y de los carteles de leyenda variable serán del color

establecido en el artículo 2.3.16 del Código de Tránsito y Transporte #.

Cláusula transitoria: El Poder Ejecutivo procederá, en el término de tres (3) años a partir de la

publicación de la presente ley y mediante los organismos técnicos que correspondan, al progresivo

repintado de las cabezas, soportes y viseras de los semáforos. Asimismo, en forma coordinada y

de acuerdo a la programación que establezca la Autoridad de Aplicación, se procederá al cambio

de las ópticas y las lámparas de los semáforos por unidades LED, en aquellos que aún no las

posean. En las tareas realizadas por administración y/o en los futuros pliegos de mantenimiento de

los pórticos de señalización vial y de los carteles de leyenda variable, deberá contemplarse

expresamente lo previsto en el artículo 1° de la presente Ley.

Observaciones Generales
# La presente Norma contiene remisiones externas #




